
San G¡|. 24 de enero de 2022 OTES: 003-2022

Señores
JUZGADO CUARTO CIVIL OEL CIRCUITO
Bucaramanga

ASUNTO: respuesta ofic¡o N" 1934 - Embargo Rad¡cado 6800 I31O3OO42O2O-
00013-00

Por medio de la presente me permito informar que, ver¡ficada la ¡nformac¡ón en el
Software GD, NO se evidencia que ta señora MARTHA BEATRTZ RUIZ D|AZ,
identif¡cada con CC. 63.305.252 y la señora JANETH TORES CHACON,
identificada con CC. 37.896.676 tengan vínculo laboral con la Corporac¡ón
Autónoma Regional de Santander, hasta la fecha en el presente año 2022 por
cuanlo no es posible apl¡car descuentos al embargo en mención.

Agradezco su atenc¡ón y cualqu¡er inquietud con gusto le atenderé.

Atentamente.
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